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	Recurso de Revisión N°:
	04645/INFOEM/IP/RR/2021 y Acumulado

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Toluca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 04645/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulado, promovido por C. xxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha dos de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 00685/TOLUCA/IP/2021 y 00694/TOLUCA/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
 “1) Que han hecho los miembros del cabildo responsables respecto a la complicada situación económica que se reporta por su municipio, en especial el o los síndicos responsables de vigilar el ingreso y el egreso y que observaciones han hecho de esto, ya que mes con mes deben de registrar estas observaciones, si no han hecho nada porque y documentos que demuestren sus observaciones , ya que son tan responsables por su ineptitud como otros funcionarios. 2) Todos los documentos generados en el ayuntamiento que informen la situación económica o que hayan acabado en esta situación de pasivos a empleados y contratistas y proveedores. 3) b 4) El padrón de proveedores y contratistas que el municipio les debe, el concepto, el monto, el expediente respectivo y su registro contable respectivo. 5) Los informes de situación financiera que ha enviado el Tesorero al Ayuntamiento desde 2015 a la fecha. 6) Las reconducciones financieras hecha desde 2015 ala fecha. 7) Las observaciones hechas por los síndicos a la cuenta mensual y anual del municipio y entregada a la legislatura. 8) Las observaciones hechas a la información financiera del municipio y como se solvento, es decir los expedientes completos a estas. 9) El currículo completo que evidencie la capacidad del Tesorero, Síndicos de ingreso y egreso, encargados o funcionarios del control presupuesta y de ingresos en todos sus niveles medios y altos que integren estas Áreas Administrativas. Así como sus certificados o validaciones de competencia laboral. 10) Esta información de la menos la pasada y la presente administración, ya que es las que generaron esta emergencia económica.” [Sic]
“Me podrían dar información de todos los funcionarios de la Tesorería, Presidencia Municipal y Sindicaturas ya que se ve incompetencia como nunca antes en el manejo financiero, requiero el expediente de cada funcionario donde demuestre se experiencia, capacidad profesional y competencia laboral de cada uno de ellos, incluir a los asesores, ya que estuvimos viendo sus currículos en IPOMEX pero en muchos casos la información es confusa y se requiere evidenciar que si cumplen con los perfiles y presentaron los documentos que demuestran su competencia, también incluir a los asesores o similares de Tesorería y Presidencia y Sindicaturas. también Los acuerdos ,pacto,o documentos que firmaron o acordaron entre el Gobierno del Estado, la Legislatura y el Municipio para no cobrar adeudos de Toluca y se evidencia se este retraso generara carga financiera en el futuro al municipio, en especial si le competerá a Raymundo Martínez solventarla y el concepto y monto de estas negociacionesx.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De las Respuestas del Sujeto Obligado.
Luego así, de las constancias que obran en el expediente electrónico se aprecia que el sujeto obligado dio respuesta a las solicitudes de información en fechas veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, remitiendo dieciséis archivos electrónicos, los cuales no se insertan en obvio de reproducciones ociosas y al ser del conocimiento de las partes.
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00685/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual requiere: “1) Que han hecho los miembros del cabildo responsables respecto a la complicada situación económica que se reporta por su municipio, en especial el o los síndicos responsables de vigilar el ingreso y el egreso y que observaciones han hecho de esto, ya que mes con mes deben de registrar estas observaciones, si no han hecho nada porque y documentos que demuestren sus observaciones , ya que son tan responsables por su ineptitud como otros funcionarios. 2) Todos los documentos generados en el ayuntamiento que informen la situación económica o que hayan acabado en esta situación de pasivos a empleados y contratistas y proveedores. 3) b 4) El padrón de proveedores y contratistas que el municipio les debe, el concepto, el monto, el expediente respectivo y su registro contable respectivo. 5) Los informes de situación financiera que ha enviado el Tesorero al Ayuntamiento desde 2015 a la fecha. 6) Las reconducciones financieras hecha desde 2015 ala fecha. 7) Las observaciones hechas por los síndicos a la cuenta mensual y anual del municipio y entregada a la legislatura. 8) Las observaciones hechas a la información financiera del municipio y como se solvento, es decir los expedientes completos a estas. 9) El currículo completo que evidencie la capacidad del Tesorero, Síndicos de ingreso y egreso, encargados o funcionarios del control presupuesta y de ingresos en todos sus niveles medios y altos que integren estas Áreas Administrativas. Así como sus certificados o validaciones de competencia laboral. 10) Esta información de la menos la pasada y la presente administración, ya que es las que generaron esta emergencia económica.” Sic Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA
Con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 00694/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual requiere: “Me podrían dar información de todos los funcionarios de la Tesorería, Presidencia Municipal y Sindicaturas ya que se ve incompetencia como nunca antes en el manejo financiero, requiero el expediente de cada funcionario donde demuestre se experiencia, capacidad profesional y competencia laboral de cada uno de ellos, incluir a los asesores, ya que estuvimos viendo sus currículos en IPOMEX pero en muchos casos la información es confusa y se requiere evidenciar que si cumplen con los perfiles y presentaron los documentos que demuestran su competencia, también incluir a los asesores o similares de Tesorería y Presidencia y Sindicaturas. también Los acuerdos ,pacto,o documentos que firmaron o acordaron entre el Gobierno del Estado, la Legislatura y el Municipio para no cobrar adeudos de Toluca y se evidencia se este retraso generara carga financiera en el futuro al municipio, en especial si le competerá a Raymundo Martínez solventarla y el concepto y monto de estas negociaciones.” Sic Al respecto, se adjunta respuesta. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
MTRA. LORENA NAVARRETE CASTAÑEDA
TERCERO. De los recursos de revisión.
Inconforme con las respuestas del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha nueve de septiembre de la presente anualidad, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes número 04645/INFOEM/IP/RR/2021 y 04647/INFOEM/IP/RR/2021, en los cuales arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“información incompleta y no real.” [Sic]
“Información, incompleta.” [Sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La situación del municipio en lo financiero es crítica, por lo que los proveedores y trabajadores han manifestado, ha sido una pésima administración en el manejo delos recursos financieros y es importante que este gobierno aclare y de a conocer el estado delas finanzas publicas, y el INFOEM lo considere como posibles actos de corrupción y de negligencia que afectan a un millón de personas. Toluca se caracteriza por proteger estos actos que afectan a la población y evidencian un mal gobierno, por ello es justo que informen bien lo que sucede y no a medias como en este caso. Es evidente que el problema financiero ya tiene consecuencias en al prestación de servicios que hoy se ven mermados, sin hablar que esta administración esta dejando aun mas endeudado al municipio y que la próxima administración tendría que sobrellevar las malas practicas publicas de la actual. QUE SE INFORME Y BIEN Y CON VERDAD YA BASTA DE OCULTAR LAS COSA, el Presidente habla bien y bonito, pero no nos dice la realidad, es necesario que el INFOEM obligue a este gobierno a que de la información completa y real.” [Sic]
“Queremos ver el expediente completo, en version reservada, pero completa ya que es evidente que algunos funcionarios no pudieron con el puesto. estos deben estar en sus expedientes, y casio todos dicen que no tienen la informacion cuando es evidente que al menos deben tener algo o parte del información.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis y Sharon Cristina Morales Martínez por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha catorce y quince de septiembre de dos mil veintiuno, respectivamente, otorgándole un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la Acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Trigésima Tercera sesión ordinaria del Pleno de fecha veintidós de septiembre de los corrientes, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante y similitud de causas y objeto de solicitud en términos de lo que dispone el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno presentó sus informes justificados, asimismo; por su parte, el recurrente no realizó manifestación alguna, por lo que, una vez transcurrido el plazo se procedió a decretar el cierre de instrucción en fecha cinco de octubre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
 SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Luego entonces, es de recordar que la parte solicitante tuvo a bien requerir lo siguiente:
1) Que han hecho los miembros del cabildo responsables respecto a la complicada situación económica que se reporta por su municipio, en especial el o los síndicos responsables de vigilar el ingreso y el egreso y que observaciones han hecho de esto, ya que mes con mes deben de registrar estas observaciones, si no han hecho nada porque y documentos que demuestren sus observaciones, ya que son tan responsables por su ineptitud como otros funcionarios. 
2) Todos los documentos generados en el ayuntamiento que informen la situación económica o que hayan acabado en esta situación de pasivos a empleados y contratistas y proveedores. 
3) y 4) El padrón de proveedores y contratistas que el municipio les debe, el concepto, el monto, el expediente respectivo y su registro contable respectivo. 
5) Los informes de situación financiera que ha enviado el Tesorero al Ayuntamiento desde 2015 a la fecha. 
6) Las reconducciones financieras hecha desde 2015 ala fecha. 
7) Las observaciones hechas por los síndicos a la cuenta mensual y anual del municipio y entregada a la legislatura.
8) Las observaciones hechas a la información financiera del municipio y como se solvento, es decir los expedientes completos a estas. 
9) El currículo completo que evidencie la capacidad del Tesorero, Síndicos de ingreso y egreso, encargados o funcionarios del control presupuesta y de ingresos en todos sus niveles medios y altos que integren estas Áreas Administrativas. Así como sus certificados o validaciones de competencia laboral. 
10) Esta información de la menos la pasada y la presente administración, ya que es las que generaron esta emergencia económica.” [Sic]
11) De todos los funcionarios de la Tesorería, Presidencia Municipal y Sindicaturas, el expediente de cada funcionario donde demuestre se experiencia, capacidad profesional y competencia laboral de cada uno de ellos, incluir a los asesores, si cumplen con los perfiles y presentaron los documentos que demuestran su competencia
12) Los acuerdos, pactos o documentos que firmaron o acordaron entre el Gobierno del Estado, la Legislatura y el Municipio para no cobrar adeudos de Toluca y se evidencia se este retraso generara carga financiera en el futuro al municipio, en especial si le competerá a Raymundo Martínez solventarla y el concepto y monto de estas negociaciones.
De tal suerte, el sujeto obligado en primera instancia remitió dieciséis archivos electrónicos los cuales son del tenor siguiente:

Solicitud de información: 00685/TOLUCA/IP/2021
1. CURRICULUM ALMA AMÉRICA RIVERA TAVIZÓN.pdf: que contiene el Curriculum Vitae de la Primer Sindico del Ayuntamiento de Toluca, donde únicamente se pueden apreciar su trayectoria política y cinco diplomados. 
2. turno 00685.pdf: que contiene el oficio signado por el Primer Síndico, mediante el cual alude que remite su Curriculum Vitae. 
3. RESPUESTA SAIMEX 00685.pdf: el cual contiene el oficio signado por el Segundo Síndico, en el cual da respuesta al punto 1, aludiendo que la situación no solo ha afectado al municipio de Toluca, sino que ha sido a nivel general en todo el país y dijéramos a nivel mundial, debido a la pandemia generada por el virus SARS-COV2. Por lo que corresponde a los puntos restantes, alude que la información será brindada por el área correspondiente. 
4. 00685.pdf: el cual contiene los oficios signados por el Director General del IMCUFIDET y el Coordinador de Administración y Finanzas, en los cuales se alude que no cuentan con la información solicitada, derivado de que esta direccionada a los integrantes de cabildo y al Ayuntamiento de Toluca.
5. Solicitud de Información 00685.pdf: que contiene el oficio signado por la Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca, en el cual informa que respecto de los puntos 1, 5, 7, 8,9 y 10, no es de su competencia contar con lo solicitado. Respecto de los puntos 2 y 3, el instituto no tiene pasivos ni adeudo alguno con proveedores. En cuanto al punto 6, ese instituto no tiene reconducciones en los años 2020 y 2021. Por ultimo en cuanto hace a los años 2013 a 2019, el Instituto es un órgano publico descentralizado a partir del 5 de septiembre de 2019, por lo que la información no obra en sus archivos.  
6. SAIMEX 685.pdf: el cual contiene la Nota informativa del Director General de Administración y oficios de la Directora de Recursos Humanos y Directora de Recursos Materiales, en los cuales se informa que se remite la información solicitada, clasificando alguna en partes por contener información confidencial.
7. SAIMEX 685.zip: contiene tres subcarpetas que son del tenor siguiente:
· Administracion 2016-2018: contiene las fichas curriculares de los subdirectores de ingresos y egresos, tesorero municipal junto con su certificado de competencia laboral y primer, segundo y tercer síndico municipal, de la administración 2016-2018.
· Administracion 2019-202: contiene las fichas curriculares de los directores de ingresos y egresos, tesorero municipal junto con su certificado de competencia laboral y primer, segundo y tercer síndico municipal, de la administración 2019-2021.
· nomina junio y julio 2021: Nómina general de junio y julio del ejercicio fiscal 2021. Pagina 69 categoría oficial 43, 42.
8. Nota saimex 00685.pdf: Nota informativa del Tesorero Municipal mediante la cual se informa que se adjunta la respuesta al ciudadano.
9. Resp. saimex 00685.pdf: Oficio mediante el cual la Directora de Contaduría alude que remite información que obra en la Tesorería, con los documentos que general el Sistema de Contabilidad Gubernamental; estados de situación financiera del año 2017 a la fecha, donde el ciudadano se podrá informar de la situación económica del municipio, auxiliares acumulados de las partidas de proveedores (2112) y contratistas (2113) del año 2017 a la fecha, donde podrá visualizar el monto que el municipio debe a proveedores y contratistas, registro contable, solo deberá de considerar del auxiliar las pólizas de Diario (D). 
10. Resp. saimex 00685.rar: Carpeta comprimida que contiene dos subcarpetas las cuales son del tenor siguiente: 
· Punto 2 y 5:  contiene cinco subcarpetas de los ejercicios fiscales 2017 a 2021 que a su vez contienen los estados de situación financiera de todo el ejercicio fiscal. 
· Punto 4: Contiene la subcarpeta denominada auxiliares, en la que constan cinco documentos electrónicos los cuales refieren a estados de cuenta y auxiliares acumulados.
Solicitud de información: 00694/TOLUCA/IP/2021
11. Resp. saimex 00694.pdf: Oficio mediante el cual la Directora de Contaduría alude que no cuenta con la información solicitada debido a que no forma parte de sus atribuciones conferida en el articulo 3.20 del Código Reglamentario Municipal de Toluca. 
12. Nota saimex 00694.pdf: Nota informativa del Tesorero Municipal mediante la cual se informa que se adjunta la respuesta al ciudadano.
13. SA SAIMEX 694.pdf: Nota informativa del Secretario del Ayuntamiento donde señala que no se localizo registro que contenga la información que de atención al requerimiento.
14. saimex 694 pablito.pdf: Oficio signado por el Secretario del Ayuntamiento donde señala que no se localizo registro que contenga la información que de atención al requerimiento.
15. SAIMEX 694.zip: contiene tres subcarpetas y un documento que contiene treinta y un fichas curriculares.
· Presidente: Ficha curricular del presidente municipal. 
· Síndicos: Fichas curriculares de los tres síndicos municipales. 
· Tesorero: Ficha curricular y certificado de competencia laboral de la norma institucional en versión pública del tesorero. 
16. SAIMEX 694.pdf: Nota informativa del Director General de Administración y oficio de la Directora de Recursos Humanos, en los cuales se informa que se remite la información solicitada, clasificando alguna en partes por contener información confidencial.
La parte recurrente se inconformó de dichas respuestas aludiendo medularmente que “…se pretende evadir su obligación de entregar la información…”
Posteriormente, mediante informes justificados el sujeto obligado ratificó todas sus respuestas primigenias. 
En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece; 
Artículo 6
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.
Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
De la interpretación de dichos preceptos legales, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:


“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
Ahora bien, derivado de que el sujeto obligado ya acepto tácitamente que cuenta con la información, no es necesario entrar al estudio de su fuente obligacional, ya que a nada práctico nos llevaría hacerlo; sin embargo, es menester tomar en cuenta las siguientes consideraciones.
Es de recordar que el derecho de acceso a la información pública, es una prerrogativa que consiste en dar a conocer toda aquella información pública que sea generada, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, tal y como lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México en su diverso 4[footnoteRef:2], que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados será publica y accesible de manera permanente a todo el público, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad que consagra nuestra carta magna. [2:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.] 

Así también, los sujetos obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública de las cuales tengan conocimiento, así como proporcionar la información que obre en su poder, tal y como lo establece el numeral 12 de la Ley de la materia y que a la letra reza:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Ahora bien, con el fin de establecer la materia de estudio del presente asunto que nos ocupa, se procede a analizar los requerimientos vertidos por la parte solicitante y la información remitida por el sujeto obligado, la cual es del tenor siguiente:
	Información Solicitada pasada y presente administración
	Respuesta
	Colma

	1) Que han hecho los miembros del cabildo responsables respecto a la complicada situación económica que se reporta por su municipio, en especial el o los síndicos responsables de vigilar el ingreso y el egreso y que observaciones han hecho de esto, ya que mes con mes deben de registrar estas observaciones, si no han hecho nada porque y documentos que demuestren sus observaciones, ya que son tan responsables por su ineptitud como otros funcionarios.
	Se pronuncia el segundo síndico aludiendo que la situación no solo ha afectado al municipio de Toluca, sino que ha sido a nivel general en todo el país y dijéramos a nivel mundial, debido a la pandemia generada por el virus SARS-COV2.
	Parcial

	2) Todos los documentos generados en el ayuntamiento que informen la situación económica o que hayan acabado en esta situación de pasivos a empleados y contratistas y proveedores.
	Directora de Contaduría alude que remite información que obra en la Tesorería, con los documentos que general el Sistema de Contabilidad Gubernamental; estados de situación financiera del año 2017 a la fecha, donde el ciudadano se podrá informar de la situación económica del municipio, auxiliares acumulados de las partidas de proveedores (2112) y contratistas (2113) del año 2017 a la fecha, donde podrá visualizar el monto que el municipio debe a proveedores y contratistas, registro contable, solo deberá de considerar del auxiliar las pólizas de Diario (D).
Punto 2 y 5:  contiene cinco subcarpetas de los ejercicios fiscales 2017 a 2021 que a su vez contienen los estados de situación financiera de todo el ejercicio fiscal. 
Punto 4: Contiene la subcarpeta denominada auxiliares, en la que constan cinco documentos electrónicos los cuales refieren a estados de cuenta y auxiliares acumulados.
	Si

	3) El padrón de proveedores y contratistas que el municipio les debe, el concepto, el monto, el expediente respectivo y su registro contable respectivo.
	Auxiliares acumulados de las partidas de proveedores (2112) y contratistas (2113) del año 2017 a la fecha, donde podrá visualizar el monto que el municipio debe a proveedores y contratistas, registro contable, solo deberá de considerar del auxiliar las pólizas de Diario (D).
Cinco documentos electrónicos los cuales refieren a estados de cuenta y auxiliares acumulados.
	Parcial

	4) Los informes de situación financiera que ha enviado el Tesorero al Ayuntamiento desde 2015 a la fecha.
	Estados de situación financiera del año 2017 a la fecha, donde el ciudadano se podrá informar de la situación económica del municipio.
	Parcial

	5) Las reconducciones financieras hecha desde 2015 ala fecha.
	Directora del Instituto Municipal de la Mujer de Toluca no tiene reconducciones en los años 2020 y 2021. Por último, en cuanto hace a los años 2013 a 2019, el instituto es un órgano publico descentralizado a partir del 5 de septiembre de 2019, por lo que la información no obra en sus archivos.  
	No

	6) Las observaciones hechas por los síndicos a la cuenta mensual y anual del municipio y entregada a la legislatura
	Directora de Contaduría alude que no cuentan con observaciones hechas a la información financiera del municipio.  
	No

	7) Las observaciones hechas a la información financiera del municipio y como se solvento, es decir los expedientes completos a estas.
	Directora de Contaduría alude que no cuentan con observaciones hechas a la información financiera del municipio.  
	No

	8) El currículo completo que evidencie la capacidad del Tesorero, Síndicos de ingreso y egreso, encargados o funcionarios del control presupuesta y de ingresos en todos sus niveles medios y altos que integren estas Áreas Administrativas. Así como sus certificados o validaciones de competencia laboral.
	Remiten fichas curriculares del tesorero, síndicos, subdirectores y directores de ingresos y egresos.
Certificación del tesorero. 
	Parcial

	9) información de todos los funcionarios de la Tesorería, Presidencia Municipal y Sindicaturas ya que se ve incompetencia como nunca antes en el manejo financiero, requiero el expediente de cada funcionario donde demuestre se experiencia, capacidad profesional y competencia laboral de cada uno de ellos, incluir a los asesores, ya que estuvimos viendo sus currículos en IPOMEX pero en muchos casos la información es confusa y se requiere evidenciar que si cumplen con los perfiles y presentaron los documentos que demuestran su competencia, también incluir a los asesores o similares de Tesorería y Presidencia y Sindicaturas.
	Remiten fichas curriculares del presidente municipal, tesorero, síndicos, subdirectores y directores de ingresos y egresos, coordinador general de comunicación social, jefe de departamento “C” del departamento de información y estadística, directora de contaduría, coordinador de área de la coordinación administrativa de presidencia, jefe de departamento de la tesorería municipal dirección de egresos, jefe de departamento “A” de presidencia municipal, jefe de departamento “C” del departamento de planeación de presidencia municipal, jefe de la oficina de la presidencia municipal, coordinador de apoyo técnico de la tesorería municipal, jefe de departamento “A” de la tesorería municipal, titular de unidad “A” de presidencia municipal, jefe de departamento “A” de la tesorería municipal, jefe de departamento “C” de presidencia, jefe de departamento “A” de tesorería,  jefe de departamento “AA” de presidencia, coordinador de mejora regulatoria de presidencia, coordinador de giras y logística de presidencia, jefe de departamento “C” de comunicación social, jefe de departamento “A” de secretaria técnica, coordinador de asesores de presidencia, director “A” de tesorería, secretaria técnica consejo municipal de presidencia, profesional “C” presidencia, coordinador de apoyo técnico de comunicación,
jefe de departamento “C” de presidencia, jefe de departamento “A” de comunicación, jefe de departamento “A” de tesorería, jefe de departamento “AA” de presidencia, directora “A” de tesorería, jefe de departamento “A” de tesorería, jefe de departamento “A” de tesorería.
Certificación del tesorero.
	No

	10) Los acuerdos, pacto o documentos que firmaron o acordaron entre el Gobierno del Estado, la Legislatura y el Municipio para no cobrar adeudos de Toluca y se evidencia se este retraso generara carga financiera en el futuro al municipio, en especial si le competerá a Raymundo Martínez solventarla y el concepto y monto de estas negociaciones
	No hubo pronunciamiento 
	No


Atento a lo anterior, es de señalar que el sujeto obligado únicamente colma a cabalidad los tocante al punto 2, por lo que el estudio materia del presente asunto versara respecto de los puntos restantes que no colma o que colmo de manera parcial.
Si bien es cierto que el sujeto obligado remitió información respecto del punto 1, no menos cierto es que únicamente se pronuncia el segundo síndico, por lo que, de conformidad con su plantilla de personal, se desprende que el sujeto obligado cuenta con tres síndicos, por lo que se considera que deberán de realizar un pronunciamiento por lo que corresponde a este punto.
Ahora bien, respecto del punto 3 únicamente se proporcionó un documento en el que se pueden apreciar los auxiliares acumulados de las partidas de proveedores y contratistas del año 2017 a la fecha; sin embargo, la parte solicitante requirió el padrón de proveedores y contratistas, por lo que dicho requerimiento no puede darse por colmado en su totalidad y es necesario ordenar la entrega del mismo.
Respecto del punto 4, el sujeto obligado solo proporcionó lo referente a los ejercicios 2017 a la fecha de la solicitud, empero, los requerimientos versan respecto de 2015 a la fecha, por lo que resulta procedente ordenar la entrega la información faltante, esto es, 2015 y 2016.
De los puntos 5, 6 y 7, si bien existió pronunciamiento, este no colma con lo solicitado ya que no se pronunciaron todas las áreas que de conformidad con sus funciones y atribuciones pudieran contar con la información solicitada, como se podrá verificar en el apartado correspondiente respecto de la fuente obligacional para contar con la información solicitada, por lo que resulta procedente ordenar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable a fin de verificar si cuentan con la información.
Respecto de los puntos 8 y 9, el sujeto obligado proporcionó diversa información en la que se pueden apreciar varias fichas curriculares y certificaciones; sin embargo, estas no colman con lo solicitado por la parte solicitante de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia y que serán materia de estudio más adelante.
Por último, del punto 10, no puede darse por colmado en virtud de que no existió pronunciamiento alguno por parte del sujeto obligado.
Así entonces, es necesario traer a colación lo que estipula la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos.
La representación legal de los miembros de los ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales;
I Bis. Supervisar a los representantes legales asignados por el Ayuntamiento, en la correcta atención y defensa de los litigios laborales;
I Ter. Informar al presidente, en caso de cualquier irregularidad en la atención y/o defensa de los litigios laborales seguidos ante las autoridades laborales competentes.
Derogado
II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal;
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo;
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo;
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento;
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento;
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;
IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;
XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas;
XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas;
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios;
XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia; XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados;
XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes.
XVII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.
En el caso de que sean dos los síndicos que se elijan, uno estará encargado de los ingresos de la hacienda municipal y el otro de los egresos. El primero tendrá las facultades y obligaciones consignadas en las fracciones I, IV, V, y XVI y el segundo, las contenidas en las fracciones II, III, VI, VII, VIII, IX, X y XII entendiéndose que se ejercerán indistintamente las demás.
Derogado.
Los síndicos y los presidentes municipales que asuman la representación jurídica del Ayuntamiento, no pueden desistirse, transigir, comprometerse en árbitros, ni hacer cesión de bienes muebles o inmuebles municipales, sin la autorización expresa del Ayuntamiento.
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
I. Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento;
II. Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento;
III. Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento;
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
V. Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal;
VI. Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento;
VII. Las demás que les otorgue esta Ley y otras disposiciones aplicables.
Así entonces, tenemos que los síndicos serán los encargados de procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales, de igual manera, deberán de asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar los resultados al ayuntamiento, así también, deberán de hacer que se remitan oportunamente las cuentas de la tesorería al OSFEM y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; y revisar el informe mensual que le remita el tesorero y en su caso formular las observaciones correspondientes. 
Por su parte, los regidores deberán de vigilar y atender el sector de la administración que le sea encomendado, así como participar responsablemente en las comisiones conferida por el ayuntamiento y proponer al ayuntamiento, las alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal. 
Ahora bien, respecto del padrón de proveedores tenemos que de acuerdo con el Diccionario de la Lengua Española, es un registro administrativo que en el caso concreto registra a los proveedores de productos o servicios del Sujeto Obligado.
Así, dicho padrón es un registro que sirve para acreditar en una sola ocasión la personalidad jurídica así como la documentación legal y administrativa de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en los procedimientos de licitación pública, invitación restringida a cuando menos tres proveedores y adjudicación directa y con los cuales el Sujeto Obligado podrán contratar la adquisición de bienes, arrendamientos y servicios, que requiere dar el cumplimiento de los objetivos institucionales; por ende dicho padrón únicamente podría contener los datos relativos al nombre o denominación social así como otros datos generales de las personas físicas o morales, empero, no podría contener lo relativo a los montos de contratación ni la modalidad de las mimas, por lo que serían de diversos documentos de donde se desprenda la información a la cual se pretende acceder, ya que los Sujetos Obligadnos no están facultados para elaborar documentos conforme a los intereses de los particulares. 
En ese tenor, el padrón de proveedores y contratistas de conformidad con el Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es considerado una obligación de transparencia común, plasmado en su fracción XXXVI del numeral 92 de la citada Ley.
Corolario a lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen, respecto del artículo 70 fracción XXXII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, correlativo al artículo 92 fracción XXXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, lo siguiente en su parte conducente:
“Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Padrón de proveedores y contratistas;…”
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Tal cual se aprecia en la Tabla de Actualización y conservación de la Información contenida en la fracción de interés ésta debe actualizarse de manera trimestral y conservarse la información del ejercicio en curso y la correspondiente al ejercicio inmediato anterior, por lo tanto el sujeto obligado no se encuentra constreñido a tener la información por el periodo como lo solicita el recurrente, ya que como se desprende, de la Tabla de Actualización, esta se actualizara de manera trimestral, por lo tanto dicha información no puede ser otorgada al interés del solicitante.
Ahora bien, respecto a los estados de situación financiera es de señalar que el sujeto obligado únicamente se pronuncio respecto de los años 2017 a la fecha de la solicitud, sin embargo, lo que corresponde a los ejercicios fiscales 2015 y 2016, fue omiso en dar respuesta alguna, por lo que toda vez que ya acepto contar con la información solicitada no es necesario adentrarnos al estudio de su fuente obligacional ya que a nada practico nos llevaría hacerlo. 
Así entonces, lo tocante a las reconducciones financieras, no sobra mencionar que el Código Financiero del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 317.- Los traspasos presupuestarios internos serán aquellos que se realicen dentro de un mismo programa y capítulo de gasto, sin que se afecte el monto total autorizado y siempre y cuando se cumplan completamente las metas comprometidas en la estructura programática del presupuesto aprobado por la Legislatura. 
Estos traspasos serán realizados de manera directa por las unidades ejecutoras, debiendo informar a la Secretaría dentro de los primeros diez días hábiles del mes siguiente al en que se realicen, para ser integrados al informe que el Poder Ejecutivo rinda al Poder Legislativo. 
En el caso de las entidades públicas dichos traspasos deberán ser autorizados previamente por el órgano de gobierno. 
En el caso de que los traspasos presupuestarios internos rebasen el 23% del total del programa, estos deberán ser autorizados previamente por la Legislatura. 
Tratándose de traspasos entre proyectos, el límite máximo ascenderá al 23% del valor original del programa del que se trate. En caso de exceder dicho porcentaje, requerirá la autorización previa de la Legislatura. 
En caso de que se requiera la realización de traspasos presupuestarios que rebasen el porcentaje señalado en este artículo, el Ejecutivo deberá solicitar la autorización a la Legislatura o a la Diputación Permanente cuando aquélla se encuentre en receso, quién deberá aprobarlo en un plazo no mayor de diez días naturales. 
Artículo 317 Bis.- Los traspasos presupuestarios externos serán aquellos que se realicen entre programas, capítulos de gasto o fuentes de financiamiento. Para poderlos llevar a cabo las Dependencias y Entidades Públicas deberán solicitar autorización de la Secretaría, en términos de las disposiciones aplicables. 
La solicitud deberá contener la justificación necesaria, así como el dictamen de reconducción y actualización programática-presupuestal, correspondiente que deberá incluir los montos, fuentes de financiamiento, programas y proyectos afectados, la descripción del ajuste en sus metas y objetivos, así como las unidades ejecutoras afectadas y los capítulos de gasto que comprenden. 
Para el caso de las entidades públicas, adicionalmente a la solicitud de traspasos externos, deberán contar con la aprobación del órgano de gobierno y presentarla a la Secretaría. 
Los traspasos presupuestarios autorizados deberán informarse dentro de los primeros diez días hábiles del mes siguiente en el que se realicen para ser integrados al informe que el Poder Ejecutivo rinda al Poder Legislativo, el que invariablemente deberá contener montos, fuentes de financiamiento, programas, unidades ejecutoras y capítulos afectados por cada uno de los traspasos realizados. 
El monto total de traspasos presupuestarios externos que autorice la Secretaría no podrá exceder del 3% del presupuesto total autorizado anual, exceptuando de este capítulo los ajustes por incrementos salariales de carácter general, los ajustes derivados de la firma de convenios específicos con otros ámbitos de gobierno y las contingencias derivadas de desastres naturales y siniestros. 
En caso de que se requiera la realización de traspasos presupuestarios externos que rebasen el porcentaje señalado en este artículo, el Ejecutivo deberá solicitar la autorización a la Legislatura o a la Diputación Permanente cuando aquella se encuentra en receso, quien deberá aprobarlo en un plazo no mayor de quince días. 
La Secretaría deberá informar a la Legislatura de aquellos traspasos externos que realice. 
No se podrán realizar traspasos presupuestarios del gasto de inversión en obras y acciones a los capítulos de gasto corriente. 
En el caso de los municipios, la tesorería autorizará los traspasos presupuestarios externos con la revisión de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, o bien de la Unidad Administrativa o los servidores públicos de los municipios que tengan encomendada esta responsabilidad.
De esta manera se sustenta que efectivamente cuando se realizan transferencias internas o externas, estas se encuentran reguladas en el Código Financiero, en el artículo 317 y 317 Bis, en donde específicamente se señala que los traspasos presupuestarios son aquellos que se realizan dentro de un mismo programa o capítulo de gasto sin que se afecte el total del presupuesto autorizado, así mismo se establece que en los casos que se realice un traspaso de esta índole, se realizaran de manera directa por las unidades ejecutoras, para el caso de que se realicen traspaso, deberá ser autorizados por el Órgano de Gobierno de cada entidad de que se trate.
En relación a los traspasos externos, el Código Financiero, refiere que estos son los que se realizan entre programas o capítulos de gasto o fuentes de financiamiento, es decir, podrán ser de un capitulo a otro, para estos casos también es necesario que se cuente con la aprobación del órgano de gobierno de cada dependencia.
Ahora bien, respecto del curriculum vitae del Tesorero, Síndicos de ingreso y egreso, encargados o funcionarios del control presupuestal y de ingresos mandos medios y superiores, es de mencionar que si bien, el sujeto obligado remitió las fichas curriculares, las mismas no coman con los requerimientos del particular tomando en cuenta las siguientes consideraciones. 
En ese sentido, es menester señalar la definición de curricular, la cual según la Real Academia Española RAE establece:
Curricular
1. adj. Perteneciente o relativo al currículo o a un currículo.
Asimismo, como se denota la información curricular es todo aquello perteneciente o relativo al currículo y el cual la misma RAE define como:
Currículo
Del lat. curricŭlum 'carrera'.
1. m. Plan de estudios.
2. m. Conjunto de estudios y prácticas destinadas a que el alumno desarrolle plenamente sus posibilidades.
3. m. currículum.
Currículum 
1. m. Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc., que califican a una persona.
Bajo tal premisa, de las definiciones anteriores podemos concluir que la información curricular es obtener información básica, con datos generales como pueden ser: nombre, edad, fecha de nacimiento, dirección, teléfono, entre otros, así como también la formación y estudios con los que cuenta, experiencia y trayectoria laboral que posee, honores, cargos, trabajos realizados, que califican a una persona, entendiéndose como un instrumento para facilitar a las dependencias de donde se pretende aspirar a un puesto de trabajo, la decisión de visualizar la información básica y más relevante de si el aspirante reúne las condiciones de búsqueda para el empleo.
Por lo que hace a ésta documentación si bien no existe algún formato general para la creación de un curriculum vitae o alguna norma general que establezca la posesión de éste documento en específico, ello no es óbice para que en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución General, se ordene una búsqueda de la información dentro del área competente, así mismo, es de resaltar que la solicitud de empleo es un documento análogo donde se contiene información respecto a su trayectoria laboral y nivel de estudios de los servidores públicos mencionados; ello es así ya que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece que para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice, numerales que a la letra esgrimen:
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 46. Los servidores públicos, mayores de 16 años, tendrán capacidad legal por sí mismos para prestar sus servicios, percibir el sueldo correspondiente y, en su caso, ejercer las acciones derivadas de la presente ley.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
…
No pasando de óptica de este resolutor que dicho curriculum o solicitud de empleo podrían contener datos personales susceptibles de ser protegidos como lo son: dirección particular, teléfono particular, correo electrónico personal, fecha de nacimiento, CURP, RFC, número de casa, etc., y para el caso de que se encontrara alguna fotografía, esta deberá de ser visible, ya que como dichos servidores públicos se encuentran desempeñando un alto cargo y para ello se deben de tomar en cuenta las siguientes consideraciones.
Resulta procedente traer a colación, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, los cuales establecen lo siguiente:
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Como se desprende de dichos lineamientos se puede observar que para el llenado de la información curricular se deben de cumplir con ciertos criterios, es por ello que lo remitido por el sujeto obligado respecto de la información curricular de los servidores públicos solicitados no colma a cabalidad y el sujeto obligado deberá de tomar en consideración dichos lineamientos para la publicación de las obligaciones de transparencia común y poder dar cumplimiento a lo solicitado.
Luego así, respecto del expediente laboral del Presidente Municipal, Tesorero, Síndicos, así como de cada uno de sus asesores o similares, es necesario señalar el contenido de los artículos 5, 45, 48, 49 y 98 de Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
…
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornadade trabajo; 
VI. Derogada; 	
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
XVII. Integrar los expedientes de los servidores públicos y proporcionar las constancias que éstos soliciten para el trámite de los asuntos de su interés en los términos que señalen los ordenamientos respectivos.
De la fundamentación en cita, podemos advertir que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, es la que regula las relaciones laborales entre las entidades gubernamentales y los servidores públicos, en ella se establece que toda relación de trabajo deberá estar sustentada por un nombramiento, contrato o un formato único de movimiento de personal, así también se establecen los requisitos que deben contener los nombramientos, contratos y formato único de movimientos de personal, entre los cuales se encuentra el nombre completo del servidor público, cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios, lugar de adscripción, si es general o de confianza, remuneración correspondiente, jornada de trabajo y la firma del servidor público.
De igual manera, al momento de ingresar al servicio público las instituciones públicas deberán de integrar los expedientes laborales de los servidores públicos.
Por ultimo, lo tocante a los acuerdos, pacto o documentos firmados entre el Municipio y el Gobierno del Estado de México o Legislatura para no cobrar adeudos, en su caso concepto y monto de las negociaciones, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece lo siguiente:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
….
II. Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones fiscales;
XXXVI. Editar, publicar y circular la Gaceta Municipal órgano oficial en formato físico o electrónico, cuando menos cada tres meses para la difusión de todos los acuerdos de Cabildo de las sesiones que no contengan información clasificada, los acuerdos de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público;
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 
I. Presidir y dirigir las sesiones del ayuntamiento;
II. Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento e informar su cumplimiento;
…
De tal suerte, tenemos que el ayuntamiento de ser necesario celebrara convenios de ser necesario con las autoridades estatales en relación con la prestación de los servicios públicos, asimismo, editaran, publicaran y pondrán en circulación la gaceta municipal por lo menos cada tres meses, en la que se difundirán los acuerdos de cabildo y los de carácter general tomados por el ayuntamiento y de otros asuntos de interés público.  
· De la Versión Pública.
Toda vez que los documentos referidos anteriormente son elaborados por quincenas y atendiendo al requerimiento del ciudadano, este Órgano Garante determina ordenar que la entrega de la información al Recurrente se haga en versión pública, esto es, omitiendo, eliminando o suprimiendo la información personal de cada funcionario público, susceptibles de ser clasificadas como confidencial o cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad o salud de dicha persona.
A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley. 
Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 22, con relación con el 38, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera.
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes:
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular.
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables...
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 
En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 
Asimismo, de la versión pública deberá dejarse a la vista de la Recurrente los siguientes elementos de información pública: monto total del sueldo neto y bruto, compensaciones, prestaciones, aguinaldos, bonos, pagos por concepto de gasolina, de servicio de telefonía celular, el nombre del servidor público, el cargo que desempeña, área de adscripción, número de empleado (sólo en caso de no arrojar datos personales) y el período de la nómina respectiva, básicamente.  
Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:
"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."
Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, en el presente caso el Sujeto Obligado debe atender las disposiciones en materia de protección de datos, a fin de salvaguardar los datos de particulares testando estos y emitir el debido Acuerdo que sustente la versión pública que se genere, ya que la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que el Sujeto Obligado cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros, de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de la información, para que luego ésta se presente ante el Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Así, es que el Sujeto Obligado deberá cumplir con todos y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas; máxime que de conformidad con lo establecido en las Leyes y Lineamientos citados, para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley que expresamente le otorga el carácter de confidencial.
Ello, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante las formalidades impuestas por la ley; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general. Es importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.
Por tanto, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del acto y las razones o argumentos de su actuar.
Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en sus medios de impugnación que fueron materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifican, las respuestas a las solicitudes de información número 00685/TOLUCA/IP/2021 y 00694/TOLUCA/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se MODIFICAN, las respuestas a las solicitudes de información número 00685/TOLUCA/IP/2021 y 00694/TOLUCA/IP/2021, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la parte recurrente, en términos del Considerando Cuarto en versión pública, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el o los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Él o los documentos en donde consten las acciones que han realizado los miembros del cabildo respecto de la situación económica que se reporta en el municipio respecto del 01 de enero de 2015 a la fecha de la solicitud de información.
2. Observaciones que han realizado los síndicos responsables de vigilar el ingreso y egreso, así como a la cuenta mensual y anual del municipio al rgano Superior de Fiscalización del Estado de México respecto del 01 de enero de 2015 a la fecha de la solicitud de información.
3. Observaciones hechas a la información financiera del municipio, junto con sus expedientes de las mismas respecto del 01 de enero de 2015 a la fecha de la solicitud de información. 
4. Padrón de proveedores que el municipio les debe vigente al dos de agosto de dos mil veintiuno. 
5. Estados de situación financiera respecto de los ejercicios fiscales 2015 y 2016. 
6. Reconducciones financieras respecto del año 2015 al dos de agosto de dos mil veintiuno. 
7. Curriculum vitae del Tesorero, Síndicos de ingreso y egreso, encargados o funcionarios del control presupuestal y de ingresos mandos medios y superiores. 
8. Expediente laboral del Presidente Municipal, Tesorero, Síndicos, así como de cada uno de sus asesores o similares. 
9. Acuerdos o documentos firmados entre el Municipio y el Gobierno del Estado de México o Legislatura para no cobrar adeudos, en su caso concepto y monto de las negociaciones respecto del 01 de enero de 2015 a la fecha de la solicitud de información. 
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
Para el caso de que la información referida en los puntos 2, 3, 6 y 9 no obre en los archivos del sujeto obligado por no haber sido generada, deberá de hacerlo del conocimiento a la parte solicitante en términos del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
JMV/CCR/MAEM
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Formato 16b LGT_Art_70_Fr_XVI

Recursos publicos entregados a sindicatos
Descripcionylo
Tipode recursos | monto delos.
piblcosicatilogo) recursos
otorgados

Fecha de término del
periodo que seinforma
(diaimeslafio)

Motivos por los
cuales se entrega el
donativo

Fecha de inicio del periodo

Efericio. | que se informa (diaimes/afo)

Hipervinculo, en su
aso, alinforme de
uso de recursos en

Hipervinculo aloficio,
peicion, carta o
documento en el que

Hipervinculo, en su
‘caso, al programa
con objetivos porlos
que se entregan
recursos para cubrir
prestaciones

Hipervinculo en su caso
alos programas con
objetivos y metas porlos
‘que se entregan
onativos

Fecha descualzaciéndola | Fecha de ualidacion dela
informacion dia/mes!s Nota
(diaimeslafio)

XVIL.  La informacisn curicular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente _hasta
el tiular del sujeto oblgado, asi como, en su caso, las sancones administatvas
de que haya sio objeto

La informacion que los sujetos obligados deberan publicar en cumplimiento a la presente fraccion es la curricular
no confidencial relacionada con todos los(as) servidores(as) piblicos(as) ylo personas que desempefien
actualmente un empleo, cargo o comision y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado ~desde nivel de
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-—, que permita conocer su trayectoria en
el ambito laboral y escolar.

Por cada servidor(a) publico(a) se deberé especificar si ha sido acreedor a sanciones administrativas definitivas
y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo competente.

Parrafo modificado DOF 28/1212020

Periodo de actualizacion: trimestral
En su caso, 15 dias habiles después de alguna modificacion a la informacion de los servidores publicos que
integran el sujeto obligado, asi como su informacién curricular

Conservar en el sitio de Internet: informacion vigente

Aplica a: todos los sujetos obligados
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Criterios sustantivos de contenido

Criterio1  Ejercicio

Criterio2  Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato
dia/mesafio)

Criterio3  Denominacion del puesto (de acuerdo con el catélogo que en su caso regule
la actividad del sujeto obligado)

Criterio4  Denominacién del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado)

Criterio 5 Nombre del servidor(a) publico(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado,
ylo persona que desempefie un empleo, cargo o comision /o ejerza actos de
autoridad (nombre[s), primer apellido, segundo apellido)

Criterio 8 Area de adscripcion (de acuerdo con el catalogo que en su caso regule la
actividad del sujeto obligado)

Respecto a la informacion curricular del (la) servidor(a) piiblico(a) y/o persona que desempefie un
empleo, cargo o comisién en el sujeto obligado se deber publicar:

Criterio 7 Escolaridad, nivel méximo de estudios concluido y comprobable (catlogo):
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera
técnicalLicenciatura/Maestria/Doctorado/Posdoctorado/Especializacion

Criterio 8 Carrera genérica, en su caso

Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres ltimos empleos, en donde se
indique:

Criterio9  Periodo (mes/afio de inicio y mes/afio de conclusion)

Criterio 10 Denominacin de la insitucion o empresa

Criterio 11 Cargo o puesto desempefiado

Criterio 12 Campo de experiencia

Criterio 13 Hipervinculo al documento que contenga la informacion relativa a la
trayectoria“S del (la) servidor(a) publico(a), que debera contener, ademas de
los datos mencionados en los criterios anteriores, informacion adicional
respecto a la trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su
capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo publico

Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad
competente (catalogo): S/No

En caso de que si cuente con sanciones administrativas definitivas se deberé publicar:
Criterio 15 Hipervinculo a la resolucion donde se observe la aprobacion de la sancién
Criterio adicionado DOF 28/12/2020
Criterios adjetivos de actualizacién

Criterio 16 Periodo de actualizacion de la informacion: trimestral. En su caso, 15 dias
habiles después de alguna modificacién

Criterio 17 La informacién publicada deberé estar actualizada al periodo que corresponde
de acuerdo con la Tabla de actualizacién y conservacion de la informacion

Criterio 18 Conservar en el sitio de Intemet y a través de la Plataforma Nacional la
informacion vigente de acuerdo con la Tabla de actualizacion y conservacion de
la informacion

Criterios adjetivos de confiabilidad

Criterio 19 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)ia
informacion

Criterio 20 Fecha de actualizacion de la informacion publicada con el formato dia/mes/afio

Criterio 21 Fecha de validacion de la informacién publicada con el formato dia/mes/afio

Criterio 22 Nota. Este ciiterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto
obligado incluya alguna aclaracion relativa a la informacién publicada y/o
explicacion por la falta de informacion

Criterios adjetivos de formato

Criterio 23 La informacién publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de
contenido





image1.png
0K Padrén de proveedores y contratistas

En cumplimiento a la presente fraccién, los sujetos obiigados deberén publicar un padrén con informacién
relativa a las personas fisicas'!7 y morales con las que celebren contratos de adquisiciones, arrendamientos,
Sevicios, obras piblicas /o servicos relacionados con [as mismas, que deberd actualzarse porlo menos cada
res meses.

En el caso de los sujetos obligados regidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serviios del Sector
Pblico, el pacén debers guardar correspondencia con el Registro Unico de Proveedores y Contralistas; el de
los paridos politcos con el Regisiro Unico de Proveedores y Contraistas del Instituto Nacional Electoral y el
resto de os sujetos obligados inchird el hipervinculo a regstro elecirénico que en su caso Correspond.
Adicionalmente, os sujetos obligados usarén como referencia el Directoro Estadistico Nacional de Unidades
Econmicas (DENUE), adminisirado por el Instiuto Nacional de Estadistca y Geogralia (INEGI), para indicar
1a acividad econdmica del proveedor y/o conlraisia qus corresponda.

Periodo de actualizacién: trimestral
Conservar en ol sitio de Internet. informacién del efercicio en curso y Ia correspondiente al ejerci
anterior

Aplica a: todos los sujetos obligados
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